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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 
   

Armenia, Q., cinco (05) de abril dos mil veintidós (2022). 

 

Al revisarse el presente proceso de Muerte Presunta por Desaparecimiento, observa 

el despacho que a pesar de haberse ordenado en el auto admisorio de la demanda 

la notificación a la Representante del Ministerio Público, no aparece que se haya 

realizado dicho acto procesal. 

 

En este orden de ideas y antes de proceder a fijar fecha para la audiencia de decreto 

práctica de pruebas y decisión de fondo, se dispone realizar la notificación del auto 

admisorio de la demanda de fecha marzo 11 de 2021, a la Representante del 

Ministerio Público, a efecto que emita su respectivo concepto y si lo considera 

pertinente solicite pruebas y para tal fin compártasele el link del expediente. 

 

Por el Centro de Servicios Judiciales, llévese a efecto la diligencia de notificación. 

 

Notifíquese  

  

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 
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